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Auto n.°. 0963 

Tipo de proceso: Sucesión de la causante Mélida 

Mercado Sánchez promovida por Heriberto y María 

Nery Mercado con intervención del ICBF. 

Radicación n.° 76-834-40-03-006-2015-00097-00 

Tuluá Valle, julio seis (06) de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo el escrito que antecede, procede el juzgado a FIJAR los honorarios de 

la partidora, LIDA ARIAS CRUZ, en la suma de $700.280 Mcte. correspondiente al 

1% del valor total de los bienes objeto de partición, de conformidad con el avalúo 

aprobado en la diligencia celebrada el pasado 24 de agosto de 2017 (fl. 142 y ss., 

c. 1), tal y como lo regla el numeral 2° del artículo 27 del Acuerdo No. PSAA15-

10448 de 2015.  Los honorarios aquí fijados deberán ser pagados por el extremo 

demandante, es decir, Heriberto Mercado y María Nery Mercado, en los términos 

del inc. 4° del art. 363 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

@ 

 

 

Firmado Por: 

 

NEIRA JULIA LEYTON MENESES 

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 006 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 315321f2aa4423ca7af1dee46ffb5edf6936336ed9be2fe7fb326931fa2b6cf0 

Documento generado en 06/07/2020 09:54:13 AM 


